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Nueva ordenanza municipal

Las vivien

das publicas

seran hogares digitales

Una nueva normativa local, a punto de
aprobarse, prevé fomentar el acceso a las
nuevas tecnologias en las viviendas de

promocion publica

SARA MEDIALDEA

MADRID. El hogar domético
«no es una hipétesis futurista,
sino una realidad posible». Lo
dijo el alcalde de Madrid, Al-
berto Ruiz-Gallardén, duran-
te la presentacién de la casa
digital que se expone en el
centro cultural Eduardo Urcu-
lo, de Tetudn, y quiere llevar-
lo ala précticaa través de una
nuevanormaa punto de apro-
barse: la ordenanza munici-

pal de la Sociedad de la Infor-

macién.

Enella, se contemplan me-
didas de fomento de las nue-
vas tecnologfas, entre ellas el
impulso a que las viviendas
de promocién municipal ten-
gan infraestructuras propias
del hogar digital.

La ordenanza quiere im-
pulsar la sociedad del conoci-
miento a través de tres pila-
res: unas infraestructuras de
comunicaciones  punteras,
quelleguen atodos, y con ser-
vicios digitales incentivados.

La nueva normativa reco-
ge en su titulo II un capitulo
dedicado a la ocupacién del
dominio publico, que regula
la incorporacién de las infra-
estructuras municipales a la
planificacién urbanistica mu-
nicipal. Otro,introduce lasac-
tuaciones municipales que fa-
ciliten el acceso alas tecnolo-
gfas de lainformacidn e inter-
net, y define ademads los servi-
cios locales con acceso a la
red a disposicién de los ciuda-
danos:bibliotecas, salas de
éstudio o aulas de forma-
cién.

Ademds, la ordenanza tam-
bién dedica un capitulo a los
servicios y contenidos munici-
palesalosque seaccede atra-
vés de lared.

La mejor tecnologia

La ordenanza se refiere tam-
bién al hogar digital, y, en es-
te sentido, recoge en su dispo-
sicién transitoria tercera una
regulacién que estar4 en vi-

gor mientras «no exista una
de rango nacional aplicable
aldisefioy cdlculo de las insta-
laciones de las infraestructu-
ras de telecomunicaciones pa-
ra el hogar digital». Obliga la
ordenanza a emplear «las me-
jores practicas de disefio y cdl-
culo de instalaciones, asi co-
mo la mejor tecnologia dispo-
nible y homologada».

En su articulo 18, la orde-
nanza tutela los derechos de
los ciudadanos a estas infraes-
tructuras: exige un proyecto
yun certificado de fin de insta-
lacién que garantice que ésta
se ha realizado correctamen-
te, antes de otorgar la licencia
de primera ocupacién.

Decidido ilﬁpulso
Impulsa también la norma lo-
cal que la vivienda de promo-

“cién municipal tenga unas in-

fraestructuras propias del ho-

Se exigird la
digitalizacién antes
de dar licencia de
primera ocupacién
0 el permiso.para
una rehabilitacién

gar digital. Para ello, sefiala
textualmente que «todas las
obras de nueva promocién de
este tipo de viviendas debe-
ran incluir un proyecto técni-
coque utilice la mejor tecnolo-
gia disponible en cada mo-
mento con arreglo a su norma-
tiva de aplicacién».

Este mismo nivel de «digi-
talizacién» doméstica serd
exigido a la hora de solicitar
autorizacién para proyectos

-de rehabilitacién integral de

edificios: también sera nece-

Imagen del «hogar digital» abierto

al pablico en Tetuan

sario, para obtenerla, presen-
tar «un proyecto de infraes-
tructuras comunes de teleco-
municaciéon redactado por
técnico competente, y, en su
caso, visado por el Colegio
Profesional correspondien-
te».

En dicho proyecto, afiade
la ordenanza, estard prevista
«la conexién a las infraestruc-
turas comunes de telecomuni-
cacién de, al menos, dos ope-
radores de comunicaciones
electrénicas».
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